
LA CUESTION DE SUDAFRICA61 

Decisión 

En su 2351a. sesión, celebrada el 9 de abril de 1982, el 
Consejo prosiguió el debate del tema titulado "La cues
tión de Sudáfrica: carta, de fecha 8 de abril de 1982, diri
gida al Presidente del Consejo de Seguridad por el Repre
sentante Permanente de Uganda ante las Naciones Unidas 
(S/1495962)". 

Resolución 503 (1982) 

de 9 de abril de 1912 

El Consejo de Seguridad, 
Recordando su resolución 473 (1980) y su declaración 

de fecha 5 de febrero de 198163 sobre las sentencias de 
muerte dictadas por la División del Transvaal del Tribu
nal Supremo de Pretoria contra Ncimbithi Johnson Lubi
si, Petrus Tsepo Mashigo y Naphtali Manana, tres miem
bros del African National Congress de Sudáfrica, 

Gravemente preocupado por el hecho de que el Tribu
nal de Apelaciones de Sudáfrica haya confirmado las sen
tencias de muerte el 7 de abril de 1982, 

Profundamente preocupado porque la ejecución de las 
sentencias de muerte agravaría aún más la situación en 
Sudáfrica, 

l. Exhorta a las autoridades de Sudáfrica a conmutar 
las sentencias de muerte; 

2. Insta a todos los Estados y organizaciones a ejercer 
su influencia y a tomar medidas urgentes de conformidad 
con la Carta de las Naciones Unidas, las resoluciones del 
Consejo de Seguridad y los instrumentos internacionales 
pertinentes para salvar la vida a los tres hombres. 

Aprobada por unanimidad en la 
2351a. sesión. 

Decisiones 

En su 2398a. sesión, celebrada el 23 de septiembre de 
1982, el Consejo decidió invitar a los representantes de 
Argelia, Cuba y Ghana a participar, sin derecho de voto, 
en el debate del tema titulado "La cuestión de Sudáfrica: 
informe del Comité del Consejo de Seguridad establecido 
por la resolución 421 (1977) relativa a la cuestión de Sud
áfrica sobre los medios para aumentar la eficacia del em
bargo de armas obligatorio contra Sudáfrica (S/1417964)". 

61 El Consejo también aprobó resoluciones o decisiones sobre esta 
cuestión en 1977, 1978, 1979, 1980 y 1981. 

62 Véase Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, trigésimo 
séptimo año, Suplemento de abril, mayo y junio de 1982. 

63 Documento S/14361, incorporado en el acta de la 2264a. sesión. 
64 Véase Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, trigésimo 

quinto año, Suplemento de julio, agosto y septiembre de 1980. 
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En la misma sesión, el Consejo decidió también exten
der una invitación al Presidente del Comité Especial con
tra el Apartheid en virtud del articulo 39 del reglamento 
provisional. 

El 4 de octubre de 1982, tras celebrar consultas con los 
miembros del Consejo, el Presidente emitió la siguiente 
declaración", en nombre de los miembros del Consejo: 

"Los miembros del Consejo de Seguridad me han 
encargado que exprese en su nombre su grave preocu
pación por las sentencias de muerte pronunciadas el 
6 de agosto de 1982 en Sudáfrica contra el Sr. Thelle 
Simon Mogoerane, el Sr. Jerry Semano Mosololi y el 
Sr. Marcus Thabo Motaung, tres miembros del Afri
can National Congress de Sudáfrica. 

"Los miembros del Consejo de Seguridad instan 
enérgicamente al Gobierno de Sudáfrica a que, para no 
agravar más la situación, conmute las sentencias de 
muerte." 

En su 2404a. sesión, celebrada el 7 de diciembre de 
1982, el Consejo prosiguió el debate del tema titulado 
"La cuestión de Sudáfrica". 

Resoludón 525 (1982) 

de 7 de diciembre de 1912 

El Consejo de Seguridad, 
Habiendo examinado la cuestión de las sentencias de 

muerte dictadas en Sudáfrica el 19 de agosto de 1981 
contra el Sr. Anthony Tsotsobe, el Sr. Johannes Shaban
gu y el Sr. David Moise, 

Recordando su declaración de 4 de octubre de 198263 

con respecto a las sentencias de muerte dictadas el 6 de 
agosto de 1982 en Sudáfrica contra el Sr. Thelle Simon 
Mogoerane, el Sr. Jerry Semano Mosololi y el Sr. Marcus 
Thabo Motaung, miembros del African National Con
gress de Sudáfrica, y reiterando su urgente llamamiento 
al Poder Ejecutivo para que conceda un indulto en ese 
caso, 

Gravemente preocupado por el hecho de que la Sala de 
Apelaciones de la Corte Suprema de Sudáfrica haya con
firmado el 26 de noviembre de 1982 las sentencias de 
muerte pronunciadas contra el Sr. Anthony Tsotsobe, el 
Sr. Johannes Shabangu y el Sr. David Moise, 

Consciente de que la ejecución de las sentencias de 
muerte agravaría aún más la situación en Sudáfrica, 

l. Exhorta a las autoridades de Sudáfrica a que con
muten las sentencias de muerte dictadas contra los seis 
hombres; 

65 S/15444. 


